
SECRETARIO.- Sincelejo, 17 de mayo de 2022 
Al despacho de la señora juez el presente proceso informándole que el demandado EFFELDER 
DELGADO HOYO, a través de apoderado solicita entrega de títulos. 
Sírvase Proveer.- 
 
ANGELICA MARIA DIAZ PACHECO 
Secretaria.  

 
República De Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Primero de Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple De Sincelejo - Sucre 

Sincelejo, mayo dieciséis (17) de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso:         EJECUTIVO  
Radicado:       2013-00479-00 
Demandante: COOPERATIVA COOMUNDOCREDITO 
Demandado:  MARÍA AGUSTINA PEREZ VILLAMIZAR 
                       EFFELDER DELGADO HOYOS 

 
En memorial que antecede el demandado EFFELDER DELGADO HOYOS, otorga poder al doctor 
IVAN ROMERO DAVILA, y solicita la entrega de los títulos que se encuentran a disposición del 
proceso. 
 
En cuanto a la solicitud de títulos que se encuentran a disposición del proceso, se tiene que en 
principio seria procedente atender la solicitud, en razón a que el proceso se encuentra terminado 
por pago total de la obligación, mediante auto de fecha 6 de octubre de 2016. 
 
Ahora bien, una vez consultado en el portal del Banco Agrario, se tiene que no existen depósitos a 
disposición del proceso que hayan sido descontados al señor EFFELDER DELGADO HOYOS, por 
lo que no es posible atender al pedimento de entrega de títulos. 
 
 

 
 
  
En mérito de lo brevemente expuesto, el juzgado RESUELVE: 



 
PRIMERO: No acceder a la entrega de títulos, por las razones brevemente expuestas 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva al abogado IVAN DE JESUS ROMERO DAVILA 
identificado con C.C. N° 18.761.300 y T.P. No 109.823 del C. S. de la J., como apoderado judicial 
del demandado Effelder de Jesús Delgado Hoyos, en los términos y para los fines del poder 
allegado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
  

 
MILAGROS GUERRA SAMPAYO 

Juez 
 

 
 
 
 
 
 


